
cho el señalam iento corresponderá a aquella p roceder contra los 
defraudadores o m orosos com o si lo fueran al Estado, sin respon 
sabilidad alguna al C olegio por la defraudación o retraso en el 
pago.

5 .a—Las Juntas de G obierno  de los C olegios M édicos, teniendo 
en cuenta los datos que deben poseer acerca de los ingresos prova- 
bles de cada C olegiado y de los gastos que el ejercicio de su pro fe
sión les acarrea en cada caso, señalarán individualm ente el canon 
que cada colegiado debe pagar en concepto de utilidad, haciéndolo 
saber al interesado que podra  .reclam ar ante el Colegio en pleno, 
reunido para tal fin.

6 .a—Solicitar asi m ism o del M inisterio de H acienda, que declare 
que el R. D. de 1894 sobre patentes no tiene conexión alguna con 
el actual m odo de tributación.

7 .a—En el caso de que a pesar del todo el buen deseo de la cia
se médica española, la H acienda publica persistiera en los atropellos 
que se tem en, los m édicos españoles p o r m edio de sus rep resen 
tantes declaran:

Que viendose con peligro a ejercer la profesión con en v ilipen
dio im puesto po r la publicación del secreto profesional, no solici
tará el alta de su contribución a partir de 1.° de Abril próxim o, 
comienzo del año económ ico, estando dispuesta la clase m édica 
a no ejercer la prefesión en la form a que forzosam ente habría de 
hacerlo si tolerase un criterio opuesto  al sustentado en las an teriores 
conclusiones. Este últim o extrem o de la conclusión fué aprobado  
por aclamación.

Valencia 27 de M arzo de 1923.
Sr. Presidente del C olegio Oficial de M édicos de la Provincia 

d e .................................................... ..................
Mi querido am igo y estim ado e o m p a ñ e r o :  T erm inada la confe

rencia recientem ente celebrada en M adrid, cúm plem e el p rim er té r
mino, al saludar a ese C olegio significar a su dignísim o represen tan
te, como a los de todos los dem ás, la perdurab le  y profunda g ra 
titud que guardo  en el fondo de mi alm a p o r aquella caballerosa 
adtítud, por aquellas m anifestaciones de afecto, por aquellos b o n d a
dosos juicios con que se d ignaron favorecerm e y alentarm e en m o
mentos tan penosos para m i com o quizá jam ás Iq s he vivido,

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #49, 4/1923.


